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RESqLUCTóNN. ¿,yO /2022._

POR LA CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ PERMANENTE DE EVALUACION PARA LAS
ADQUISrcIONES DE BIENES, SERWCIOS Y OBRAS A SER REALIZADOS DENTRO DEL
MARC) coNTRATo DE pnÉsr,qruo BID 492s/oc-pR, yARA EL nRqGRAMA DE
FINANCTAMTENTq yARA EL MEJqRAMTENTI DE LA INVESTIGACTóN, tNNou¿,ctótv v
TRANSFERENCIA DE TECNOLoaÍ¿, AGRARIA DE PARAG(IAY, A SER EJECUTADA POR LA
UNTDAD EJECUTORA DE PROGRAMA gEP IPTA PR-L1162).

Asunción, Í,b ,u Setiembre de 2.022.--

VISTA: I-aLey N' 6.904/2022,Por el cual se aprueban los términos y condiciones del
Contrato de Préstamo N" 4925/OC-PR para el financiamiento del «PROGRAMIT
DE F'INANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LI\
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOI-OCÍ,2I.
AGRARIA DE PARAGUAY, suscrito entre el INSTITUTO PARAGUAYO DII
TECNOLOCÍa aCnARrA (rprA) Y EL BANCO TNTERAMERICANO DII
DESARROLLO (BrD);
El Memorando CGP-UEP No 1912022 de fecha 2I de Setiembre de 2022, de la
Coordinación General del Prograrna UEP IPIIA PR-L1162,la conformación de

un Comité de Evaluación para los procesos de adquisiciones que serán ejecutados
en el presente Ejercicio Fiscal Aito 2022, dentro del marco del Contrato de

Préstamo BID N" 49251OC-PR para el Programa de Financiamiento para e:l

Mejoramiento de la Investigación, innovación y Transferencia de Tecnología
Agraria de Paraguay, a ser desarrolladas por la Unidad Ejecutora del Programa
(uEP rPTA PR-L1162).

La Ley N' 3.788/10 "Que crea el lnstituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), y;

CONSIDERANDO: Que, por Ley No 6.90412022, Por el cual se aprueban los términos y condiciones
del Contrato de Préstamo No 4925IOC-PR para el financiamiento del
«PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENT'O DE L,,\
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍI\
AGRARIA DE PARAGUAY. suscrito entre el INSTITUTO PARAGUAYO DIE
'TECNOLOCÍa eCnaRrA (rprA) y EL BANCO TNTERAMERTCANO DrE

DESARROLLO (BID), y que la misma será ejecutada mediante la Unidad
Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162).

Que, El Memorando CGP-UEP 1',1" 19/2022 <le fecha 21 de Setiembre de 20211.,

de la Coordinación General del Programa UEP IPTA PR-LI162, la
conformación de un Comité de Ilvaluación para los procesos de adquisiciones
que serán ejecutados en el presente Ejercicio h-iscal Año 2022, dentro del
del Contrato de Préstamo BID No 4925 OC/PR para el Programa
Financiamiento para el MejoreLmiento de la Investigación, Innovació
Transferencia de Tecnología Agraria de Paraguay, a
Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162).
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poR LA cuAL sE coNFoRMA rt comtrÉ nERMANENTE DE EvALu,actórv nARA LAS
ADQUISrcIONES DE BIENES, SERVICruS Y OBRAS A SER REALIZADOS DENTRO DEL
MARCO coNTRATo DE pnÉsr,qtuIo BID 4g2s/oc-pR, yARA EL nRqGRAMA DE
FTNANCTAMIENTq yARA EL MEJoRAMIENTq DE LA TNVESTIGACIóN, tNyoulctów v
TRANSFERENCIA DE TECNOLOEÍ.q AGRARIA DE PARAGUAY, A SER EJECUTADA POR LA
UNIDAD EJECUTORA DE PROGRAMA (UEP rPTA PR-Lll62).

Que, sigue manifestando la solicitud del Coordinación General del Programir
UEP IPTA PR-L1762, que se aclara que las todas adquisiciones se realizarfur
bajo las Políticas del Adquisiciones del Banco Interamericano de Desarrollo:

a) Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el
Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-15; y b) Políticas para lil
Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el Banco Interamericano dr¡

Desarrollo GN-2349-15, las mismas fueron solicitadas por esta Coordinación dr¡

Adquisiciones, la cual se ha recepcionado por Nota O-CSC/CPR-I68112022 del
BID, en la cual dan por aceptada dicha solicitud.

Que,la presente solicitud obedece a lo establecido en el Reglamento Operativo
del Programa (RoP), en su cAPÍTuro II. DESCRIPCION DEL PROGRAMA,
Artículo N" 15 Responsabilidades de la UEP, numeral 15. Proponer a la DGAF 'y

al área técnica de competencia siegún indicación de la máxima autoridad, lra

participación de profesionales técnicos de la UEP paru la conformación de los
comités de evaluación y selección de las propuestas y apoyar los trámites para la
contratación respectiv a" . . .. y que la presente normativa legal, que fuera aprobada
por el Banco interamericano de Desarrollo (BID), según Nota CPR/C1202211203',
de fecha 09 de junio de 2022, por la cual se ha emitido la No Objeción al referid,¡
instrumento de ejecución para el contrato de préstamo, se solicita por su

intermedio pueda ser conformada el Comité de Evaluación para todos los
procesos de adquisiciones que se requieran ser evaluados, durante el presente

Eiercicio lliscal Aflo 2022.

El Expediente MEI N" 5-656-2022, que adosa el Memorando CGI'}-UfP N"
1912022, de fecha 21109122, y el Memorando CA-UEP N" 05/22 de f'echa

2U09122.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Memorando de fecha 261091221'

remite el expediente a la Dirección de Secretaria General, expresando que lo
solicitado se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen
materia, por lo manifestado no se encuentran objeciones legales para
con los tramites de rigor.

En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10;
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poR r.A caAL sE coNFoRMA EL corutrÉ zERMANENTE DE av.qtu.Actórv zARA LAS
ADQUISrcIONES DE BIENES, SERVICrcS Y OBRAS A SER REALIZADOS DENTRO DEL
MARC} coNTRATo DE pnÉsr,quo BID 492s/oc-pR, yARA EL zR0GRAMA D,u
FTNANC:IAMTENTI zARA EL MEJuRAMIENTry DE LA INVESTIGACTóIv, lvtvov.qctóx v
TRANST,ERENCIA DE TECNoLoei,q AGRARIA DE PARAGUAY, A SER EJECT]TADA POR L,4
uNID.,tD EJECUTORA DE PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162).

EL PRESIDENTE
DEL TNSTITUTry pARAGUAyo DE TECNoLoei¿.qenqRrA (rprA)

RE,SUELVE:
Artículo 1".- INTEGRAR, el Comité Permanente de Evaluación para todas las Adquisiciones

de Bienes, Servicios y Obras, a ser realizados dentro del marco del CON'|RATO
DE pRÉsrauo BID 4925loc-pR, pARA EL pRoGRAMA DII
FINANCIAMIENTo PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
mNovacróN y TRANSFERENCTA DE rpcNot-ocÍa AGRARIA DI1
PARAGUAY, A SER EJECUTADA POR LA UNIDAD EJECUTORA DI]
PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162)., según las Políticas de Adquisiciones de,l

BID, A) polÍrtcas eARA LA sprpcclóN y coNTRATacIóN DII
CONSULTORES F'INANCIADOS POR EL BANCO INTERAMERICANO DI]
DESARROLLO GN-23s0-15; y B) pOlÍrrCAS PARA LA ADQUtStCtÓN pp
BIENES Y OBRAS FINANCIADAS POR EL BANCO INTERAMERiCANO
DE DESARROLLO GN-2349-15, en la siguiente forma:

- Ing. Agr. CRISANTA RODAS CARDOZO, Coordinadora del Componente
No 1 "Gestión organizacional y articulación con agentes internacionales y

nacionales" de la UEP IPTA PR-L1162.
- Ing. Agr. MARCELO DANIEL GOMEZ ACOSTA, Coordinador del

Componente No 2 "Mejoramiento de la capacidad de innovación" de la UEP
IPTA PR-LI162.

- Lic. MARIO ALFEDO BENI'IEZ ROMERO, Especialista Financiero de la
UEP IPTA PR-L1162.

- Funcionario, MIGUEL ANGEL ACHÓN DÁRDANO, Especialista en

Adquisiciones de la Coordinación de Adquisiciones de la UEP IP'IA PR.-

LL162.
- Abg. CYNTHIA DEJESÚS MRANDA BENÍTEZ, Funcionaria de la

Dirección de Asesoría Jurídica 1PTA.

Artículo 2".- se nominará a. un funcionario técnico del I A, con
de llamado para adquisición que se reali solicitud
Programa (UEP IPTA PR-L1162).

COMUNICAR, a quienes
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ESTABLECER, que
la necesidad y al tipo
Unidad Ejecutora del

ie,
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Artículo 3o.- archivar.


